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El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Adiciónase el artículo 6-1 de la Ley 397 

de 1997, con el siguiente contenido:
“Artículo 6-1. Readquisición de bienes arqueológi-

cos. Sin perjuicio de la inalienabilidad, imprescriptibili-
dad e inembargabilidad, consagrada en el artículo 72 de 
la Constitución Política como atributos del patrimonio 
arqueológico, la readquisición de bienes muebles de esta 
naturaleza por parte de la Nación podrá llevarse a cabo 
mediante las siguientes formas:

1. Readquisición por devolución voluntaria. Con-
siste en el proceso mediante el cual los tenedores particu-
lares que han sido autorizados para conservar la tenencia 
de bienes arqueológicos previo cumplimiento de las obli-
gaciones que esta ley establece, hacen devolución volun-
taria de los mismos a la Nación por intermedio del Ins-
tituto Colombiano de Antropología e Historia -ICANH-.

Se incluye aquí la devolución que hagan los tenedores 
de bienes arqueológicos cuando se cumpla el plazo auto-
rizado para la tenencia. 

2. Readquisición por incumplimiento del régimen 
legal. Consiste en el proceso mediante el cual los tene-
dores particulares que han sido autorizados para ejercer 
la tenencia de bienes arqueológicos, deben hacer devo-
lución de los mismos en virtud de la decisión de deco-
miso por casos de violación al régimen legal de dicho  
patrimonio.

3. Readquisición por devolución internacional. 
Consiste en el proceso mediante el cual la Nación recu-
pera bienes arqueológicos en aplicación de tratados inter-
nacionales de carácter bilateral o multilateral, así como 
en virtud de trámites interinstitucionales o diplomáticos.

4. Readquisición especial. La Nación, las entidades 
estatales, las entidades territoriales, el Banco de la Re-
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de investigación arqueológica, previa autorización del 
ICANH en la forma legalmente establecida. Incluso po-
drá remunerarse a las personas que participen de manera 
efectiva en dichas actividades y en la protección del pa-
trimonio arqueológico.

Los tenedores de bienes arqueológicos que hubieran 
cumplido con la obligación de registro establecida en el 
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Ley 1185 de 2008, podrán ser remunerados en el curso de 
investigaciones arqueológicas que las entidades descritas 
en el inciso primero de este numeral lleven a cabo para 
determinar el contexto arqueológico de tales bienes, pre-
via autorización del ICANH. 
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procederá por una sola vez para el respectivo tenedor, sin 
perjuicio de los plazos que se pacten. Del mismo modo, si 
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podrán ser autorizadas por el ICANH para recibir la tenen-
cia de los referidos bienes. 
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derecho alguno a los tenedores de bienes arqueológicos 
para recibir remuneraciones ni afecta el régimen consti-
tucional y legal del patrimonio arqueológico. En conse-
cuencia, lo señalado en el mismo se aplicará a petición de 
cualquiera de las entidades descritas en el inciso primero, 
previa autorización del ICANH mediante acto adminis-
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y mediante convenio si fuera necesario. 

El ICANH podrá reglamentar las condiciones para 
que proceda este tipo de autorizaciones, y podrá llevar 
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contare con recursos apropiados para el efecto. 

Parágrafo. No se considera readquisición el aviso 
obligatorio de encuentro fortuito de bienes arqueológicos 
contemplado en el parágrafo 1º, artículo 6º de esta ley, 
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Artículo 2º/
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de 1997, el cual quedará así:

“Artículo 13. Derechos de grupos étnicos. Los gru-
pos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueoló-
gica conservarán los derechos que efectivamente estuvie-
ren ejerciendo sobre el patrimonio arqueológico que sea 
parte de su identidad cultural, para lo cual contarán con la 
asesoría y asistencia técnica del Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia -ICANH-.

Estos derechos en ningún caso afectarán la propiedad 
nacional, la inalienabilidad, imprescriptibilidad e inem-
bargabilidad consagradas constitucionalmente para el 
patrimonio arqueológico, ni su Régimen Especial de Pro-
tección dado su carácter de Bien de Interés Cultural. Del 
mismo modo, tales derechos se entienden sin perjuicio 
de las prerrogativas de disfrute que se reconocen en fa-
vor de las personas sobre este patrimonio, con sujeción a 
los usos o costumbres tradicionales de los grupos étnicos 
asentados en territorios de riqueza arqueológica y a los 
requerimientos constitucionales y legales de conserva-
ción del patrimonio arqueológico. 

Para la aplicación del régimen del patrimonio arqueo-
lógico en materia de intervenciones, así como para las 
declaratorias de Áreas Arqueológicas Protegidas y Áreas 
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artículo, se deberá consultar previamente, de manera par-
ticipativa, a la respectiva autoridad étnica.

Con el fin de proteger lenguas, tradiciones, usos y 
costumbres y saberes, el Estado garantizará los dere-
chos de autoría colectiva de los grupos étnicos, apo-
yará los procesos de etnoeducación, y estimulará la 
difusión de su patrimonio a través de los medios de 
comunicación.+

Artículo 3º. �� �����. Esta ley rige a partir de la fecha 
de su publicación, deroga las disposiciones que le sean 
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De los honorables Congresistas,
La Ministra de Cultura,
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Nacional reconoce la diversidad ét-
nica del país y cultural de la Nación, como un elemento 
fundamental en la conformación de nuestro Estado y en 
la búsqueda del desarrollo social y económico.

Por esta razón, destaca que el patrimonio cultural está 
bajo la protección del Estado y de los particulares, en una 
corresponsabilidad que asigna a cada uno el deber de pre-
servarlo, así como derechos de creación, acceso, conoci-
miento y disfrute de ese universo de bienes materiales y 
manifestaciones de la vida social.

Dentro del patrimonio material de la Nación, el 
acervo arqueológico constituye un contexto de bienes 
e informaciones altamente vulnerable, en donde el co-
mercio de objetos se presenta no como la única, pero 
quizás como la principal causa de riesgo. Los objetos 
y sitios arqueológicos son testimonios materiales que 
permiten reconstruir y acercarse, a veces como únicas 
pruebas materiales, al conocimiento de contextos y cul-
turas desaparecidas y, por eso, son destinatarios de un 
régimen especial de protección en los ámbitos nacional 
e internacional. 

De acuerdo con los artículos 63 y 72 de la Consti-
tución Política el patrimonio arqueológico pertenece a 
la Nación. Este último establece que los bienes que lo 
conforman son inalienables (están fuera del comercio, no 

se pueden vender, comprar o transferir a ningún título), 
son imprescriptibles
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o modo civil de la prescripción adquisitiva de dominio) y 
son inembargables (no pueden ser objeto de esta medida 
civil y, por lo mismo, no son susceptibles de ser dados 
como prenda de garantía comercial).

En desarrollo constitucional, mediante los artículos 
6º y 9º de la Ley 397 de 1997, el primero de ellos mo-
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do de exploración1 integran dicho patrimonio, en forma 
consonante con los diversos tratados internacionales y 
acuerdos bilaterales que ha suscrito Colombia en este 
campo2. 

Actualmente contamos con un sistema regulatorio 
claro, entre otros, acerca de la propiedad del acervo ar-
queológico, sus atributos, su sujeción al esquema de los 
bienes de interés cultural (obligación de registro, inter-
vención previamente autorizada, prohibición de exporta-
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en casos de comercio, transferencia ilícita o daño, las atri-
buciones de los tenedores que registren los objetos que 
mantienen en su poder, y las obligaciones de quienes los 
encuentran en forma fortuita o en el curso de exploracio-
nes autorizadas. 

Todo ello se encuentra dispuesto tanto en la Ley 397 
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los Decretos 763 de 2009 y 833 de 2002 y en un conjunto 
depurado de jurisprudencias de las altas Cortes y tribuna-
les nacionales3.

Cabe destacar que desde los años 1931, con la Ley 
103, y 1959 con la Ley 163, respectivamente, se contem-
plaba ya la salvedad de los derechos de la Nación sobre 
los objetos enterrados, así como la inaplicación del con-
cepto civil de la ocupación o hallazgo de tesoros, lo que 
indica cómo la institución de la propiedad nacional no es 
nueva.

La Constitución, la ley, sus reglamentos y la jurispru-
dencia sobre la materia precisan, pues, la propiedad de la 
Nación sobre el patrimonio arqueológico y la posibilidad 
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3º de la Ley 1185 de 2008. Patrimonio Arqueológico. 
El patrimonio arqueológico comprende aquellos vesti-
gios producto de la actividad humana y aquellos restos 
orgánicos e inorgánicos que, mediante los métodos y 
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nes, permiten reconstruir y dar a conocer los orígenes 
y las trayectorias socioculturales pasadas y garantizan 
su conservación y restauración. Para la preservación de 
los bienes integrantes del patrimonio paleontológico se 
aplicarán los mismos instrumentos establecidos para el 
patrimonio arqueológico (…).

2 1936: Tratado sobre la protección de muebles de valor 
histórico; 1936, Pacto Roerich para la protección de las 
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tóricos; 1983, Convención para la Protección del Patri-
monio Mundial, Cultural y Natural; 1986, Convención 
sobre medidas para prohibir e impedir la importación, la 
exportación y la transferencia de propiedad ilícita de bie-
nes culturales; acuerdos con Ecuador, Bolivia, Estados 
Unidos.

3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrati-
vo, 11001032400020040040401, noviembre 3 de 2005; 
Corte Constitucional,  C-474 de 2003: Tribunal Admi-
nistrativo de  Cundinamarca, Sección Primera - Subsec-
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ticia, Sala de Casación Civil, 18 de diciembre de 2001; 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá -Sala 
Civil-, fallo del 15 de noviembre de 2001.
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de que los tenedores de esta clase de bienes, sí cumplen 
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puedan conservar la tenencia.

En esta dirección, el proyecto de ley sometido a consi-
deración del Honorable Congreso de la República permi-
tiría que en los casos excepcionales en los que la Nación, 
las entidades territoriales, el Banco de la República, las 
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contexto de tales bienes, sea posible incluso remunerar a 
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Se trataría de iniciativas previamente aprobadas 
por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
-ICANH- (autoridad nacional en la materia, según la 
ley), naturalmente para casos excepcionales en los que 
la investigación de ciertos contextos sea altamente repre-
sentativa para el conocimiento y acceso ciudadano al Pa-
trimonio Cultural de la Nación. No se consagra aquí, de 
ninguna manera, un derecho para los tenedores.

Esta sería una de las formas de readquisición de bie-
nes por la Nación cuando están en manos de particulares, 
según la previsión constitucional del artículo 72, entre 
otras que ya están reguladas y que se precisan en el artí-
culo 1º de este proyecto de ley. Del mismo modo, recalca 
este artículo que las ya referidas entidades están faculta-
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y para remunerar a las personas que tengan allí una par-
ticipación efectiva, es decir a quienes lleven a cabo una 
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contextos arqueológicos, siempre bajo la consideración 
técnica del ICANH.

De su lado, el artículo 2º del proyecto busca profundi-
zar en la determinación de los derechos de las comunida-
des étnicas asentadas en territorios de riqueza arqueoló-
gica, asunto actualmente reglado por el artículo 13 de la 
Ley 397 de 1997. 

En procura de ahondar en tales derechos especiales, 
se señala que para la aplicación del régimen de los bie-
nes de interés cultural que cobija al patrimonio arqueo-
lógico, cuando se trate de bienes ubicados en territorios 
habitados por comunidades étnicas que tengan relación 
histórica con los mismos, en particular para casos de in-
tervención, declaración de Áreas Arqueológicas Protegi-
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correspondientes.

Por supuesto, la pretensión de garantizar el mejor 
ejercicio de los derechos especiales de las comunida-
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imprescriptibilidad e inembargabilidad ya comentado; 
tampoco mengua los derechos de todas las personas a 
disfrutar de ese patrimonio, naturalmente con sujeción a 
los usos o costumbres tradicionales y a los complejos re-
querimientos de conservación, lo que impone necesarias 
restricciones de acceso.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 2 de agosto del año 2010. Ha sido presentado 
en este despacho el Proyecto de ley número 044 con su 
correspondiente Exposición de Motivos. Por la Ministra de 
Cultura, doctora Paula Moreno Zapata.

El Secretario General,
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PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 
046 DE 2010 CÁMARA
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El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN  
Y DEFINICIONES

Artículo 1°. *+,���. La presente ley tiene por objeto 
desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las 
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nes que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos 
o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
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titución Política.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Los principios y 
disposiciones contenidas en la presente ley serán aplica-
bles a los datos personales registrados en cualquier sopor-
te que los haga susceptibles de tratamiento por entidades 
de naturaleza pública o privada.

La presente ley aplicará al tratamiento de datos per-
sonales efectuado en territorio colombiano o cuando al 
Responsable del Tratamiento o Encargado del Tratamien-
to no establecido en territorio nacional le sea aplicable 
la legislación colombiana en virtud de normas y tratados 
internacionales.

Las disposiciones contenidas en la presente ley no se-
rán aplicables al Tratamiento de datos personales:

a) Realizado por una persona natural, en un ámbito 
exclusivamente personal o doméstico.

b) Que tenga por objeto la seguridad y defensa  
nacional.

Parágrafo 1°. Las disposiciones contenidas en leyes 
especiales no podrán ir en contravía de lo dispuesto en la 
presente ley. En caso de existir vacíos en leyes especiales 
se aplicará esta ley.

Parágrafo 2°. La información a la que hace referencia 
la Ley 1266 de 2008 se sujetará a lo dispuesto en dicha 
norma, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo  
anterior.

Artículo 3°. -���������
. Para los efectos de la pre-
sente ley, se entiende por:

a) Autorización: Consentimiento previo, expreso e 
informado del Titular para llevar a cabo el Tratamiento 
de datos personales.

b) Base de Datos: Conjunto organizado de datos per-
sonales que sea objeto de tratamiento.

c) Dato personal: Cualquier información vinculada o 
que pueda asociarse a una o varias personas determinadas 
o determinables.

d) Encargado del Tratamiento: Persona natural o 
jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio 
con otros, realice el tratamiento de datos personales por 
cuenta del Responsable del Tratamiento.

e) Responsable del Tratamiento: Persona natural o 
jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio 
con otros, decida sobre la base de datos y/o el tratamiento 
de los datos.

f) Titular: Persona cuyos datos personales sean obje-
to de tratamiento.
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g) Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de 
operaciones sobre datos personales, tales como la reco-
lección, almacenamiento, uso, circulación o supresión.

TÍTULO II
PRINCIPIOS RECTORES

Artículo 4°. ���������
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0 En el desarrollo, interpretación y aplicación 
de la presente ley, se aplicarán, de manera armónica e 
integral, los siguientes principios:

a) Principio de legalidad en materia de Tratamiento 
de datos: ��
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una actividad reglada que debe sujetarse a lo establecido 
en ella y en las demás disposiciones que la desarrollen.
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: El Tratamiento debe obe-
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ción y la Ley, la cual debe ser informada al Titular.

c) Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede 
ejercerse con el consentimiento libre, previo y expreso 
del Titular y no podrán ser obtenidos o divulgados sin 
previa autorización, o en ausencia de mandato legal o ju-
dicial que releve el consentimiento.

d) Principio de veracidad o calidad: La información 
sujeta a Tratamiento debe ser veraz, completa, exacta, 
actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el 
Tratamiento de datos parciales, incompletos, fracciona-
dos o que induzcan a error.

e) Principio de transparencia: En el Tratamiento debe 
garantizarse el derecho del Titular a obtener del Respon-
sable del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, 
en cualquier momento y sin restricciones, información 
acerca de la existencia de datos que le conciernan.

f) Principio de acceso y circulación restringida: El 
Tratamiento se sujeta a los límites que se derivan de la na-
turaleza de los mismos, de las disposiciones de la presen-
te ley y la Constitución. En este sentido, el Tratamiento 
sólo podrá hacerse por personas autorizadas por el Titular 
o por las personas previstas en la presente ley.

Los datos personales, salvo la información pública, no 
podrán estar disponibles en Internet u otros medios de 
divulgación o comunicación masiva, salvo que el acce-
so sea técnicamente controlable para brindar un conoci-
miento restringido sólo a los Titulares o terceros autoriza-
dos conforme a la presente ley.

g) Principio de seguridad: La información sujeta a 
Tratamiento por el Responsable del Tratamiento o Encar-
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deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y ad-
ministrativas que sean necesarias para otorgar seguridad 
a los registros evitando su adulteración, pérdida, consul-
ta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.
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� Todas las per-
sonas que intervengan en el Tratamiento de datos per-
sonales que no tengan la naturaleza de públicos están 
obligadas a garantizar la reserva de la información en 
����
������	
��������
�����K�
��
��������
��
�������

con alguna de las labores que comprende el Tratamien-
to, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de 
datos personales cuando ello corresponda al desarrollo 
de las actividades autorizadas en la presente ley y en los 
términos de la misma.

TÍTULO III
CATEGORÍAS ESPECIALES DE DATOS

Artículo 5°. -���
� 
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. Para los propósitos de 
la presente ley, se entiende por datos sensibles aquellos 
que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido 

puede generar su discriminación, tales como aquellos que 
revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 
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sindicatos, así como los datos relativos a la salud, a la 
vida sexual y los datos biométricos.

Artículo 6°. /����������������
�
��
�+��
0 Se prohí-
be el Tratamiento de datos sensibles, a excepción de los 
siguientes eventos:

a) El Titular haya dado su autorización explícita a di-
cho Tratamiento, salvo en los casos que por ley no sea 
requerido el otorgamiento de dicha autorización.

b) El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el 
interés vital del Titular y este se encuentre física o jurí-
dicamente incapacitado, o bajo la potestad de sus padres. 
En estos eventos, los representantes legales deberán otor-
gar su autorización.

c) El Tratamiento sea efectuado en el curso de las ac-
tividades legítimas y con las debidas garantías por parte 
una fundación, una asociación o cualquier otro organis-
��
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vamente a sus miembros o a las personas que mantengan 
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eventos, los datos no se podrán suministrar a terceros sin 
la autorización del Titular. 
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reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un 
proceso judicial. 
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medidas conducentes a la supresión de identidad de los 
Titulares.

Artículo 7°. -����1�
�����
���2�
����2�
�������
���-
��
0 En el Tratamiento se asegurará el respeto a los derechos 
prevalentes de los niños, niñas y adolescentes. 

Queda proscrito el tratamiento, uso, divulgación, publi-
cación o circulación de datos personales de niños, niñas y 
�����������
����
�
���
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���������������	
������	
��-
ta o cesión a terceros. 

Es tarea del Estado y las entidades educativas de todo 
tipo, proveer información y fortalecer a los padres y tuto-
res sobre los eventuales riesgos a los que se enfrentan las 
niños, niñas y adolescentes respecto del Tratamiento inde-
bido de sus datos personales, y proveer de conocimiento 
acerca del uso responsable y seguro por parte de niños, ni-
ñas y adolescentes de sus datos personales, su derecho a la 
privacidad y protección de su información personal y la de 
los demás. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

TÍTULO IV
DERECHOS Y CONDICIONES DE LEGALIDAD 

PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS
Artículo 8°. -����1�
��� ��
�/��	����
. El Titular de 

los datos personales tendrá los siguientes derechos:
�Q
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personales frente a los Responsables del Tratamiento o 
Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejer-
cer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, incom-
pletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos 
cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya 
sido autorizado.

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al Res-
ponsable del Tratamiento salvo cuando expresamente se 
exceptúe como requisito para el Tratamiento, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 10 de la presente ley.
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c) Ser informado por el Responsable del Tratamiento 
o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto 
del uso que le ha dado a sus datos personales.

d) Presentar ante la Autoridad de Control quejas por 
infracciones a lo dispuesto en la presente ley y las demás 
�����
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��������	
�������
�
����������/

e) Revocar la autorización cuando en el Tratamiento 
no se respeten los principios, derechos y garantías cons-
titucionales y legales. La revocatoria no tendrá efectos 
retroactivos. 

f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales 
que hayan sido objeto de Tratamiento.

Artículo 9°. %	����(���������/��	���. Sin perjuicio de 
las excepciones previstas en la ley, en el Tratamiento se 
requiere la autorización previa, escrita o verbal e infor-
mada del Titular.

Artículo 10. ��
�
����4	������
�����
���������	����(�-
����. La autorización del Titular no será necesaria en los 
siguientes casos: 
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b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes de 
acceso irrestricto al público.

c) Cuando la información sea requerida por una auto-
ridad pública en ejercicio de sus funciones que se encuen-
tren consagradas explícitamente en la ley. 

d) Cuando la circulación de datos personales sea nece-
saria en caso de urgencia médica o sanitaria. 

En estos eventos, quien acceda a los datos personales 
sin que medie autorización previa queda vinculado, por 
este sólo hecho, a la observancia de las disposiciones con-
tenidas en la presente ley.

Artículo 11. 5	����
������ ��� ��&��������0 La infor-
mación solicitada podrá ser suministrada por cualquier 
medio, incluyendo los electrónicos, según lo requiera el 
Titular. La información deberá ser de fácil lectura, sin ba-
rreras técnicas que impidan su acceso y deberá correspon-
der en un todo a aquella que repose en la base de datos.

El Gobierno Nacional establecerá la forma en la cual los 
Responsables del Tratamiento y Encargados del Tratamien-
to deberán suministrar la información del Titular atendien-
do a la naturaleza del dato personal. 

Artículo 12. -�+�������&���������/��	���0 El Respon-
sable del Tratamiento, al momento de solicitar al Titular 
la autorización, deberá informarle de manera clara y ex-
presa lo siguiente:

a) El Tratamiento al cual serán sometidos sus datos 
���������
�
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b) El carácter facultativo de la respuesta a las pregun-
tas que le sean hechas cuando estas versen sobre datos 
sensibles o sobre los datos de las niñas, niños y adole-
centes.

c) Los derechos que le asisten como Titular.
�Q
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sable del Tratamiento.
Parágrafo. El Responsable del Tratamiento deberá con-

servar prueba del cumplimiento de lo previsto en el presen-
te artículo y, cuando el Titular lo solicite, entregarle copia 
de esta.

Artículo 13. 5	����
�����������&��������0 La infor-
mación que reúna las condiciones establecidas en la pre-
sente ley podrá suministrarse a las siguientes personas:

a) A los Titulares, sus causahabientes o sus represen-
tantes legales.

b) A las autoridades públicas, cuando la requieran 
para el ejercicio de sus funciones explícitamente previs-
tas en la ley.

c) A terceros autorizados por el Titular o por la ley.
TÍTULO  V

PROCEDIMIENTOS
Artículo 14. ���
	���
. Los Titulares o sus causaha-

bientes podrán consultar la información personal del Ti-
tular que repose en cualquier base de datos, sea esta del 
sector público o privado. El Responsable del Tratamiento 
o Encargado del Tratamiento deberán suministrar a estos 
toda la información contenida en el registro individual o 
���
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La consulta se formulará por el medio habilitado por 
el Responsable del Tratamiento o Encargado del Trata-
miento, siempre y cuando se pueda mantener prueba de 
esta.

La consulta será atendida en un término máximo de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de 
recibo de la misma. Cuando no fuere posible atender la 
consulta dentro de dicho término, se informará al intere-
sado, expresando los motivos de la demora y señalando 
la fecha en que se atenderá su consulta, la cual en ningún 
caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al 
vencimiento del primer término.

Parágrafo. Las disposiciones contenidas en leyes es-
peciales o los reglamentos expedidos por el Gobierno Na-
cional podrán establecer términos inferiores, atendiendo 
a la naturaleza del dato personal. 

Artículo 15. '������
. El Titular o sus causahabien-
tes, que consideren que la información contenida en una 
base de datos debe ser objeto de corrección, actualización 
o supresión, o cuando adviertan el presunto incumpli-
miento de cualquiera de los deberes contenidos en esta 
ley, podrán presentar un reclamo ante el Responsable del 
Tratamiento o el Encargado del Tratamiento el cual será 
tramitado bajo las siguientes reglas:

1. El reclamo se formulará mediante solicitud escrita 
dirigida al Responsable del Tratamiento o al Encargado 
���
����������	
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�����������
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cripción de los hechos que dan lugar al reclamo, la di-
rección, y acompañando los documentos que se quieran 
hacer valer. Si el escrito resulta incompleto, se requerirá 
al interesado dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
recepción del reclamo para que subsane las fallas. Trans-
curridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, 
sin que el solicitante presente la información requerida, 
se entenderá que ha desistido del reclamo.

En caso de que quien reciba el reclamo no sea compe-
tente para resolverlo, dará traslado a quien corresponda 
en un término máximo de dos (2) días hábiles e informará 
de la situación al interesado. 

2. Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá 
en la base de datos una leyenda que diga “reclamo en 
�������+
�
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a dos (2) días hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse 
hasta que el reclamo sea decidido.

3. El término máximo para atender el reclamo será 
de quince (15) días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible 
atender el reclamo dentro de dicho término, se informará 
al interesado los motivos de la demora y la fecha en que 
se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá su-
perar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento 
del primer término.



Página 6 Miércoles, 4 de agosto de 2010 GACETA DEL CONGRESO  488

Artículo 16.�'�4	�
������������+����0�El Titular o 
causahabiente sólo podrá elevar queja ante la Autoridad 
de Control una vez haya agotado el trámite de consulta o 
reclamo ante el Responsable del Tratamiento o Encarga-
do del Tratamiento. 

TÍTULO VI
DEBERES DE LOS RESPONSABLES  

DEL TRATAMIENTO Y ENCARGADOS  
DEL TRATAMIENTO

Artículo 17. -�+���
�����
�'�
���
�+��
����/����-
������0 Los Responsables del Tratamiento deberán cum-
plir los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás dis-
posiciones previstas en la presente ley y en otras que rijan 
su actividad:

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y 
efectivo ejercicio del derecho de hábeas data.

b) Solicitar y conservar en las condiciones previstas 
en la presente ley, copia de la respectiva autorización 
otorgada por el Titular.

�Q
>!�����
����������
��
�������
�����
��
�������

de la recolección y los derechos que le asisten por virtud 
de la autorización otorgada.

d) Conservar la información bajo las condiciones de 
seguridad necesarias para impedir su adulteración, pér-
dida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.

e) Garantizar que la información que se suministre al 
Encargado del Tratamiento sea veraz, completa, exacta, 
actualizada, comprobable y comprensible.

f) Actualizar la información, comunicando de forma 
oportuna al Encargado del Tratamiento, todas las nove-
dades respecto de los datos que previamente le haya su-
ministrado y adoptar las demás medidas necesarias para 
que la información suministrada a este se mantenga ac-
tualizada. 
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comunicar lo pertinente al Encargado del Tratamiento.

h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según 
el caso, únicamente datos cuyo Tratamiento esté previa-
mente autorizado de conformidad con lo previsto en la 
presente ley.

i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo mo-
mento, el respeto a las condiciones de seguridad y priva-
cidad de la información del Titular.

j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los 
términos señalados en la presente ley.

k) Adoptar un manual interno de políticas y procedi-
mientos para garantizar el adecuado cumplimiento de la 
presente ley y, en especial, para la atención de consultas 
y reclamos.

l) Informar al Encargado del Tratamiento cuando de-
terminada información se encuentra en discusión por par-
te del Titular, una vez se haya presentado la reclamación 
�
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m) Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado 
a sus datos. 

n) Cumplir las instrucciones y requerimientos que im-
parta la Autoridad de Control.

Artículo 180� -�+���
� �� ��
� 6���� ��
� ��� /����-
������0 Los Encargados del Tratamiento deberán cumplir 
los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás dispo-
siciones previstas en la presente ley y en otras que rijan 
su actividad:

a) Garantizar al Titular en todo tiempo, el pleno y 
efectivo ejercicio del derecho de hábeas data.

b) Conservar la información bajo las condiciones de 
seguridad necesarias para impedir su adulteración, pér-
dida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.

c) Realizar oportunamente la actualización, recti-
������
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presente ley.

d) Actualizar la información reportada por los Res-
ponsables del Tratamiento dentro de los cinco (5) días 
hábiles contados a partir de su recibo.

e) Tramitar las consultas y los reclamos formulados 
por los Titulares en los términos señalados en la presente 
ley.

f) Adoptar un manual interno de políticas y procedi-
mientos para garantizar el adecuado cumplimiento de la 
presente ley y, en especial, para la atención de consultas y 
reclamos por parte de los Titulares.

g) Registrar en la base de datos las leyenda “reclamo 
�
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ley.

h) Insertar en la base de datos la leyenda “información 
�
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��
���
��������
���
�����
��
��

autoridad competente sobre procesos judiciales relacio-
nados con la calidad del dato personal. 

i) Abstenerse de circular información que esté siendo 
controvertida por el Titular y cuyo bloqueo haya sido or-
denado por la Autoridad de Control. 

j) Requerir la colaboración de entidades internaciona-
les o extranjeras cuando se afecten los derechos de los ti-
tulares fuera del territorio colombiano con ocasión, entre 
otras, de la recolección internacional de datos personales.

k) Permitir el acceso a la información únicamente a 
las personas que pueden tener acceso a ella.

l) Cumplir las instrucciones y requerimientos que 
imparta la Autoridad de Control.

Parágrafo. En el evento en que concurran las calida-
des de Responsable del Tratamiento y Encargado del Tra-
tamiento en la misma persona, le será exigible el cumpli-
miento de los deberes previstos para cada uno.

TÍTULO VII
DE LOS MECANISMOS DE CONTROL  

Y SANCIÓN
CAPÍTULO 1

De la Autoridad de Control
Artículo 19. %	���������������. La Superintenden-

cia de Industria y Comercio cumplirá la función especial 
de inspección, vigilancia y control para garantizar que en 
el Tratamiento de datos personales se respeten los princi-
pios, derechos, garantías y procedimientos previstos en la 
presente ley. 

Artículo 200�'��	�
�
����������,����������
	
�&	����-
��
. La Superintendencia de Industria y Comercio conta-
rá con los siguientes recursos para ejercer las funciones 
que le son atribuidas por la presente ley: 

a) Las multas que se impongan a los sometidos a vi-
gilancia y control.

b) Los recursos que le sean destinados en el Presu-
puesto General de la Nación. 

Artículo 21. 7	������
� �� ���%	������ �� �������0 
La Superintendencia de Industria y Comercio, como Au-
toridad de Control en materia de protección de datos per-
sonales, ejercerá las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de la legislación en ma-
teria de protección de datos personales. 
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a petición de parte y, como resultado de ellas, ordenar 
las medidas que sean necesarias para hacer efectivo el 
derecho de hábeas data. Para el efecto, siempre que se 
desconozca el derecho, podrá disponer que se conceda el 
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zación o supresión de los mismos. 

c) Disponer el bloqueo temporal de los datos cuando 
de la solicitud y de las pruebas aportadas por el Titular se 
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chos fundamentales, y dicho bloqueo sea necesario para 
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d) Promover y divulgar los derechos de las personas 
en relación con el Tratamiento de datos personales.

e) Impartir instrucciones sobre las medidas y procedi-
mientos necesarios para la adecuación de las operaciones 
de los Responsables del Tratamiento y Encargados del 
Tratamiento a las disposiciones previstas en la presente 
ley.

f) Solicitar a los Responsables del Tratamiento y En-
cargados del Tratamiento la información que sea necesa-
ria para el ejercicio efectivo de sus funciones.

g) Ejercer el control y proferir las declaraciones de 
conformidad sobre las transferencias internacionales de 
datos.

h) Administrar el Registro Nacional Público de Bases 
de Datos y emitir las órdenes y los actos necesarios para 
su administración y funcionamiento.

i) Sugerir o recomendar los ajustes, correctivos o ade-
cuaciones a la normatividad que resulten acordes con la 
evolución tecnológica, informática o comunicacional.

j) Las demás que le sean asignadas por ley.
CAPÍTULO 2

Procedimiento y Sanciones
Artículo 22. /�8����. La Autoridad de Control, una 

vez establecido el incumplimiento de las disposiciones de 
la presente ley por parte del Responsable del Tratamien-
to, el Encargado del Tratamiento o el Usuario, adoptará 
las medidas o impondrá las sanciones correspondientes.

En lo no reglado por la presente ley y los procedi-
mientos correspondientes, se seguirán las normas perti-
nentes del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 23. 5�������
. La Autoridad de Control po-
drá imponer a los Responsables del Tratamiento y Encar-
gados del Tratamiento las siguientes sanciones:

a) Multas de carácter personal e institucional a favor 
de la Superintendencia de Industria y Comercio hasta por 
el equivalente de dos mil (2.000) salarios mínimos men-
suales legales vigentes al momento de la imposición de la 
sanción. Las multas podrán ser sucesivas mientras subsis-
ta el incumplimiento que las originó.

b) Suspensión de las actividades relacionadas con el 
Tratamiento hasta por un término de seis (6) meses. En 
el acto de suspensión se indicarán los correctivos que se 
deberán adoptar. 

c) Cierre temporal de las operaciones relacionadas 
con el Tratamiento una vez transcurrido el término de 
suspensión sin que se hubieren adoptado los correctivos 
ordenados por la Autoridad de Control. 
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involucre el Tratamiento de datos sensibles.

Artículo 24. ��������
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culo anterior, se graduarán atendiendo los siguientes cri-
terios, en cuanto resulten aplicables: 

a) La dimensión del daño o peligro a los intereses ju-
rídicos tutelados por la presente ley.
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terceros, en virtud de la comisión de la infracción.

c) La reincidencia en la comisión de la infracción.
d) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción 

investigadora o de vigilancia de la Autoridad de Control.
e) La renuencia o desacato a cumplir las órdenes im-

partidas por la Autoridad de Control.
f) El reconocimiento o aceptación expresos que haga 

el investigado sobre la comisión de la infracción antes de 
la imposición de la sanción a que hubiere lugar.

CAPÍTULO 3
Del Registro Nacional de Bases de Datos

Artículo 25. -��������. El Registro Nacional de Ba-
ses de Datos es el directorio público de las bases de datos 
sujetas a Tratamiento que operan en el país.

El registro será administrado por la Superintendencia 
de Industria y Comercio y será de libre consulta para los 
ciudadanos.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la in-
formación mínima que debe contener el Registro, y los 
términos y condiciones bajo los cuales se deben inscribir 
en este los Responsables del Tratamiento.

TÍTULO VIII
TRANSFERENCIA DE DATOS  

A TERCEROS PAÍSES
Artículo 26. ���1�+�����. Se prohíbe la transferencia 

de datos personales de cualquier tipo a países que no pro-
porcionen niveles adecuados de protección de datos. Se 
entiende que un país ofrece un nivel adecuado de protec-
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por la Autoridad de Control sobre la materia, los cuales 
en ningún caso podrán ser inferiores a los que la presente 
ley exige a sus destinatarios. 

Esta prohibición no regirá cuando se trate de:
a) Información respecto de la cual el Titular haya otor-

gado su autorización expresa e inequívoca para la trans-
ferencia.

b) Intercambio de datos de carácter médico, cuando 
así lo exija el Tratamiento del Titular por razones de salud 
o higiene pública.

c) Transferencias bancarias o bursátiles, conforme a la 
legislación que les resulte aplicable.

d) Transferencias acordadas en el marco de tratados 
internacionales en los cuales la República de Colombia 
sea parte, con fundamento en el principio de reciprocidad.

e) Transferencias necesarias para la ejecución de un 
contrato entre el Titular y el Responsable del Tratamien-
to, o para la ejecución de medidas precontractuales siem-
pre y cuando se cuente con la autorización del Titular.

f) Transferencias necesarias o legalmente exigidas 
para la salvaguardia del interés público, o para el recono-
cimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso 
judicial.

Parágrafo. En los casos no contemplados como excep-
ción en el presente artículo, corresponderá a la Autoridad 
de Control, proferir la declaración de conformidad rela-
tiva a la transferencia internacional de datos personales. 
Para el efecto, el Superintendente queda facultado para 
requerir información y adelantar las diligencias tendien-
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tes a establecer el cumplimiento de los presupuestos que 
requiere la viabilidad de la operación. 

TÍTULO IX
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 27. 5�������
. El artículo 18 de la Ley 1266 
de 2008 quedará así: 

“La Superintendencia de Industria y Comercio y la 
Superintendencia Financiera podrán imponer a los ope-
�������	
 !�����
 �
 ��������
 ��
 �!�������
 �������	

crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de 
terceros países previas explicaciones de acuerdo con el 
procedimiento aplicable, las siguientes sanciones:

Multas de carácter personal e institucional, a favor de 
la respectiva Superintendencia, hasta por el equivalente 
de dos mil (2000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes al momento de la imposición de la sanción, por 
violación a la presente ley, normas que la reglamenten, 
así como por la inobservancia de las órdenes e instruccio-
nes impartidas por dicha Superintendencia. Las multas 
aquí previstas podrán ser sucesivas mientras subsista el 
incumplimiento que las originó.

Suspensión de las actividades del banco de datos, has-
ta por un término de seis (6) meses, cuando se estuviere 
llevando a cabo la administración de la información en 
violación grave de las condiciones y requisitos previstos 
en la presente ley, así como por la inobservancia de las 
órdenes e instrucciones impartidas por las Superinten-
dencias mencionadas para corregir tales violaciones.

Cierre o clausura de operaciones del banco de datos 
cuando, una vez transcurrido el término de suspensión, 
no hubiere adecuado su operación técnica y logística, y 
sus normas y procedimientos a los requisitos de ley, de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución que ordenó 
��
��������/
\�����
��������
�
��������
��
��
�����-
ción de bancos de datos que administren datos prohibi-
���+/

Artículo 28. -��� ������
. La presente ley deroga to-
das las disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 29. �� �����. La presente Ley rige a partir de 
su promulgación. 

El Ministro del Interior y de Justicia
7�+��������������

��

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo
�	�
��	���������������8�(

El Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones,

-������6���4	��!������������
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y de acuerdo con 

los artículos 150 y 152 de la Constitución Política, los 
Ministros del Interior y de Justicia, de Comercio, Indus-
tria y Turismo y de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, presentamos a consideración del Hono-
rable Congreso de la República el Proyecto de ley estatu-
taria, ��������	���
���������
��
������
� �������
������
�������������������
����
�����
� con fundamento en los 
motivos que se exponen a continuación.

1. Antecedentes.
Es una realidad mundial que la automatización en los 

procesos de recolección y tratamiento de datos persona-
les plantean no pocas incertidumbres a quienes los pro-
�������
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�������

de tal recolección, si son objeto de un uso adecuado o 

por el contrario, esos datos entran al mercado negro de la 
comercialización de información de alta importancia para 
diversos actores sobre todo empresariales. 

Comoquiera que en múltiples actividades cotidianas y 
en distintos ámbitos, los ciudadanos para acceder a bienes 
y servicios entregan una gama más o menos amplia de da-
tos personales, y que en la circulación de los mismos no 
siempre se observa el debido cuidado frente al manejo de 
esa información, es necesario que el país cuente con una 
legislación integral y transversal que garantice la protec-
ción efectiva de los datos personales en todo el proceso 
��
����������/
����
��#����
���
�
��
����������	
��-
macenamiento, registro, uso o divulgación se garantice 
que desde el otorgamiento del consentimiento por parte 
���
�������
����
���
���
����������
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���
���
���
��

le indiquen, hasta el momento en que tal uso se efectúe 
legítimamente por parte de un tercero, se hayan utilizado 
altos estándares de calidad en el manejo de la informa-
ción al tiempo que se le otorguen claras herramientas al 
Titular para exigir medidas concretas de protección frente 
a cualquier vulneración de que pudiera ser víctima. 

A pesar que en Colombia existen algunas disposicio-
nes normativas sobre protección de datos, desarrolladas 
en el ámbito de diferentes normas sectoriales, las mis-
mas nunca han tenido la pretensión de desarrollar inte-
gralmente el derecho al habeas data y por tanto carecen 
de conexidad entre ellas. Hasta el momento el desarrollo 
más importante sobre el tema ha corrido por cuenta de la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, organismo que 
desde su creación ha venido delimitando a través de sus 
fallos de tutela el alcance, ámbito de aplicación, así como 
los linderos que permiten otorgarle características que lo 
diferencian claramente de otros derechos de igual cate-
goría jurídica como son los derechos a la intimidad y a la 
libertad de información que recaen sobre cualquier ciuda-
dano. Sobre el derecho al Habeas Data, ha dicho la Corte:

“6������1�����18+��
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Como se mencionó, desde la primera sentencia de 
tutela en 19922, la Corte ha emitido una profusa juris-
prudencia sobre el tema, y en muchas de ellas la Corte 
dejó por sentada la necesidad de contar con una norma 
que regulara de manera integral el derecho. La ley 1266 
de 2008 se constituyó en la primera disposición de rango 
estatutario que abordara el tema, sin embargo, como se 
desprende de su texto, de la exposición de motivos y del 
análisis de constitucionalidad que adelantó en su momen-
to la Corte mediante sentencia C-1011 de 2008, la misma 
si bien se destinó exclusivamente a construir un sistema 
de protección de datos personales, sus disposiciones se 
referían exclusivamente a determinado tipo de datos “���
�����������4	����
�������
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���������
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���
1 Corte Constitucional, Sentencia C-1011 de 2008.
2 Corte Constitucional, Sentencia T- 414 de 1992
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�������������������� ���������� �� ������������
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�
����8��	��+��al tenor de lo expresado por la Corte en la 
misma sentencia. 

Por lo anterior, es necesario que Colombia cuente con 
un sistema robusto de protección que otorgue a los Titula-
res mecanismos precisos para salvaguardar sus derechos 
ante los Responsables o Encargados del tratamiento los 
cuales se concretan en mecanismos para que sus reclamos 
sean conocidos por aquellos Responsables o Encargados 
y en caso de que la respuesta no sea satisfactoria para el 
Titular, la posibilidad de acudir a la autoridad de control. 

De esta manera, esta ley está dotando de una verda-
dera reclamación en vía administrativa a los ciudadanos 
para ser ejercida ante cualquier vulneración al derecho 
fundamental del Habeas Data y frente a todo tipo de da-
tos3, reforzando entonces el carácter subsidiario que tiene 
la acción constitucional de tutela y que hasta el momento 
se había convertido en la principal y tal vez única herra-
mienta con que contaban las personas para la protección 
efectiva de sus derechos.

Es importante señalar que este proyecto de ley com-
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muy preciso de datos y responde a particulares necesida-
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rio conservar. Este proyecto se encarga del universo de 
los demás datos personales que la Ley 1266 de 2008 no  
cobija.

Por último es importante mencionar que en la actuali-
dad Colombia es considerada como un país no seguro en 
protección de datos por la Comunidad Europea. Este he-
cho se traduce en un obstáculo comercial a la transferencia 
de datos personales de ciudadanos europeos para que sean 
tratados en Colombia y limita sustancialmente el creci-
miento del sector de tercerización de procesos de negocio 
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clase mundial en el marco del Programa de Transforma-
ción Productiva. 

Este proyecto incorpora en su articulado las mejores 
prácticas internacionales en materia de protección de da-
tos contempladas en Convenio 108 de 1981 del Consejo 
de Europa, la Directiva Europea 95/46 de 1995, la Re-
solución 45/95 de 1990 de la ONU y la Resolución de 
Madrid de 2009, con el objetivo de lograr con esta ley la 
acreditación de Colombia por parte de la Unión Europea 
como un país seguro en protección de datos y así poder 
acceder al mercado europeo sin restricciones atrayendo 
inversión extrajera y generando nuevos empleos. 

2. Contenido del Proyecto 
El Proyecto está dividido en nueve títulos y contiene 

29 artículos. A continuación se hace una descripción de 
cada uno de ellos. 

Los Títulos I y II hacen referencia al objeto, ámbito 
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yecto de Ley Estatutaria por el cual se dictan disposicio-
nes generales para la protección de datos personales, y 
ofrecen mayor claridad en relación con la esfera de apli-
cación de la ley. 

De este modo la inclusión del objeto y ámbito de 
aplicación tiene la misión de circunscribir la ley a la 
protección del derecho de habeas data como derecho de 
����#�����
 ������������	
 ����������
 ���
 ������

rectores que permiten la materialización de dicha protec-
ción. Asimismo, la determinación del objeto tiene tam-
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mismo se ve materializado, cuáles son el conocimiento, 
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una persona que se encuentre recogida en bases de datos 
(artículos 1° y 2°).

La inclusión de un campo de aplicación reconoce 
el carácter no absoluto de la regulación admitiendo en 
qué eventos la misma aplica al tratamiento de datos y en 
cuales se excluye su aplicación de cierto tratamiento de 
datos asociados a situaciones que por su importancia o 
���
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�?�����
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�����������
 
especial.

Resulta pertinente igualmente que el ámbito de apli-
cación de la norma incluya una disposición referente a la 
relación que guarda esta regulación con otras regulacio-
nes sectoriales por cuanto a la par que sirve como criterio 
de interpretación y herramienta de aplicación enfatiza el 
carácter general que se le busca dar a este tipo de norma y 
crea una jerarquía para su aplicación (artículo 2°).

El proyecto de Ley contempla igualmente un artí-
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más fundamentales empleados a lo largo del texto. Las 
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prescripciones establecidas en el proyecto de ley, delimi-
tan su ámbito y sirven eventualmente como criterio de 
interpretación de la misma (artículo 3°).

Finalmente, la introducción de principios resulta de 
fundamental importancia ya que los mismos irradian las 
disposiciones del proyecto de ley y se constituyen en la 
base para su construcción. Los principios que se recogen 
en el proyecto de ley no solo recogen los desarrollos juris-
prudenciales que se han hecho en la protección del derecho 
de habeas data sino que se constituyen en la fuente básica 
de interpretación de todo su articulado (artículo 4°).

La determinación de principios resulta igualmente 
pertinente como eje de la posterior y necesaria reglamen-
tación del proyecto de ley y sirve como parámetro de 
aplicación para los diferentes operadores jurídicos tales 
como autoridades administrativas y judiciales. 

El Título III denominado “categorías especiales de 
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a los datos sensibles los cuales afectan la intimidad del 
Titular o cuyo uso indebido puede generar su discrimina-
ción, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas 
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tos relativos a la salud y la vida sexual (artículo 5°).

Estos datos en principio no pueden ser objeto de tra-
tamiento, sin embargo se establecen algunas excepciones 
en relación con salvaguardar la vida del Titular, que sean 
necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa de 
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lo exprese claramente podrán ser tratados sus datos sen-
sibles (artículo 6°). 

Por último se hace referencia explícita a la protección 
especial que tienen los datos personales de las niñas, ni-
ños y adolecentes y que queda proscrito el tratamiento, 
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mismo se establece la del Estado y las entidades educativas 
de todo tipo deberán proveer información y fortalecer a los 
padres y tutores sobre los eventuales riesgos a los que se 
enfrentan las niñas, niños y adolescentes respecto del Tra-
tamiento indebido de sus datos personales, y proveer de 
conocimiento acerca del uso responsable y seguro por par-
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te de niños, niñas y adolescentes de sus datos, su derecho 
a la privacidad y protección de su información personal. 
Esto se hace indispensable para proteger a los menores de 
captación indebida de su información como lo es el caso de 
redes sociales, páginas de internet entre otras (artículo 7°). 

El Título IV denominado “Derechos y condiciones de 
��#������
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por seis artículos que pueden ser divididos en dos grupos; 
el primero, compuesto por el artículo 8°, establece los de-
rechos de los Titulares de la información y, el segundo, 
compuesto por los artículos 9° a 13, determina las condi-
ciones y requisitos cuyo cumplimiento es necesario para 
que el Tratamiento de datos personales sea jurídicamente 
viable. 

Los dos grupos están directamente relacionados, pues 
para lograr la efectiva protección de los derechos de los 
Titulares es necesario que se cumplan las condiciones y 
requisitos previstos en el resto del articulado que integra 
este Título. Se establece, en seis literales, los derechos en 
cabeza de los Titulares de la información. Se prevé que 
los derechos pueden ser ejercidos en cualquier momento, 
en la forma prevista para ello en el Título V (Procedi-
mientos).

El primero y más importante de los derechos de los 
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mental al hábeas data, contemplado en el artículo 15 de la 
Constitución Política de Colombia, en el que se establece 
que “/��
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+ (artículo 8°).

Al respecto, vale destacar lo dicho por la Corte Cons-
titucional: “%��&�������������4	����	�����������
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Finalmente, dicho literal ilustra acerca de las situa-
ciones que pueden ser consideradas como violatorias de 
los principios que gobiernan el tratamiento de datos y 
que dan lugar al ejercicio del hábeas data: “6
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Los literas b) a f) constituyen una serie de derechos en 
cabeza de los Titulares de la información, que se derivan 
del derecho al hábeas data y sirven para complementarlo, 
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vemos cómo los literales contemplan los siguientes de-
rechos: 
4 Corte Constitucional, Sentencia SU-082 de 1995. M.P. 

Dr. JORGE ARANGO MEJIA
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Vale la pena destacar como novedades normativas, 
la posibilidad que se le brinda al Titular de revocar su 
autorización y la gratuidad como norma general para la 
consulta de los datos por parte de sus Titulares. 

En este Título se establece uno de los requisitos prin-
cipales que debe ser cumplido en el Tratamiento de datos 
personales para respetar el hábeas data de los Titulares. 
Se trata de la Autorización que el Titular debe otorgar, 
de manera previa y consentida, para el tratamiento de sus 
datos personales (artículo 9°).

La Corte Constitucional en diversas ocasiones ha des-
tacado la importancia de este requisito. Concretamente, 
en la sentencia SU – 082 de 1995 dispuso lo siguiente: 
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ello hubiere lugar.
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Ahora, si bien este artículo establece como regla ge-
neral la exigencia de la autorización previa para el tra-
tamiento, también incorpora la posibilidad de que el 
legislador pueda determinar casos especiales en que se 
exceptúa el cumplimiento de dicho requisito. El tenor 
literal del artículo dispone: “5������,	���������
��9���-
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Asimismo se establecen cuatro casos excepcionales 
en que la autorización del Titular no es necesaria para el 
tratamiento de sus datos (artículo 10).

Dichos casos son (a) aquellos autorizados “�����������
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���B. Lo anterior quiere decir que en aquellos casos en que 
la ley permite el tratamiento no autorizado de datos, ello no 
quiere decir que el tratamiento quede excusado del cumplir 
y respetar los principios, garantías y derechos que la ley 
prevé.

Otro aspecto que incorpora el proyecto es la manera 
en que debe suministrarse la información a los Titulares 
que la soliciten en ejercicio de su derecho de hábeas data. 
El propósito es garantizar la efectividad de las consultas 
realizadas por los Titulares, exigiendo que la información 
que se les suministre sea de fácil lectura, sin barreras téc-
nicas que impidan su acceso y corresponder en un todo 
�
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(artículo 11).

Adicionalmente, se faculta al Gobierno Nacional para 
que en ejercicio de su facultad reglamentaria, establezca 
“la forma en la cual los Responsables del Tratamiento y 
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mación del Titular.

Como medida para garantizar que el otorgamiento de 
la autorización previa al tratamiento de sus datos, se reali-
ce de manera consentida, se establece en cabeza del Res-
ponsable del Tratamiento, la obligación de suministrar al 
Titular la siguiente información:

a) El Tratamiento al cual serán sometidos sus datos per-
������
�
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�������/

b) El carácter facultativo de la respuesta a las pregun-
tas que le sean hechas cuando estas versen sobre datos  
sensibles.

c) Los derechos que le asisten como Titular.
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ble del Tratamiento Encargado.
Como garantías para el Titular de la información, el Pa-

rágrafo de este artículo exige la conservación de una prueba 
que demuestre el cumplimiento de lo exigido en el presente 
artículo, prueba que podrá ser solicitada por el Titular en 
cualquier momento (artículo 12).

Por último, este Título desarrolla el concepto de sumi-
nistro de la información el cual es una de las principales 
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tos personales y normalmente es la parte del tratamiento 
que representa una mayor oportunidad de lucro para las 
empresas que se dedican a esta actividad. No obstante, 
el suministro de información también es una de los pun-
tos más sensibles para los Titulares de la información y 
por ende la circulación de la información se encuentra 
restringida únicamente a los casos permitidos por la ley, 
en cumplimiento de lo previsto en el Principio de circu-
lación restringida, contemplado en este proyecto el cual 
impide la divulgación indiscriminada de datos personales 
(artículo 13).

El Título  V
��������
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el procedimiento para la atención de las consultas formu-
lados por el Titular o sus causahabientes a los Responsa-
bles o Encargados del tratamiento de los datos, en bases 
públicas o privadas. La norma habilita al Responsable o 
Encargado del Tratamiento para determinar el medio por 
el cual se canalizará la consulta, condicionado a que este 
permita dejar evidencia de su presentación.

La disposición contempla un plazo de diez (10) días 
hábiles para atender la consulta, previniendo que si en ese 
lapso no es posible resolverse deberá informarse al inte-
resado las razones de la demora y la fecha en que será re-

suelta la solicitud, la cual no podrá exceder los cinco (5) 
días hábiles siguientes al vencimiento del primer plazo. 
En todo caso, el Gobierno Nacional queda facultado para 
determinar términos inferiores atendiendo la naturaleza 
del dato (artículo 14).

[�������
��
����
��
������������
����
��
������

de los reclamos presentados por Titulares o causaha-
bientes para el ejercicio de sus derechos, estableciendo 
la forma y contenido para documentar su formulación. 
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Responsable o Encargado del Tratamiento traslade al 
competente el reclamo para su atención; requiera al inte-
resado para que complete la solicitud; registre en la base 
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nalmente el reclamo, concediendo una prórroga de ocho 
(8) días hábiles en caso de no ser atendida dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su recibo 
(artículo 15).

El procedimiento para la atención de consultas y re-
clamos, condiciona el acudir a la Autoridad de Control a 
que previamente se haya agotado el trámite ante el Res-
ponsable o Encargado del Tratamiento (artículo 16).

El Título  VI denominado “Deberes de los Respon-
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establece los deberes del Responsable del Tratamiento, 
dentro de los cuales se destacan el solicitar y conservar la 
autorización otorgada por el Titular; conservar los datos 
bajo condiciones de seguridad necesarias para impedir 
su uso o acceso no autorizado o fraudulento; garantizar 
que la información que suministre sea veraz, completa, 
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De igual forma, el proyecto contempla la exigencia per-
manente para el Responsable del Tratamiento de respetar 
y exigir al Encargado, el acatamiento a las condiciones 
de seguridad y privacidad en el manejo de los datos del 
Titular (artículo 17).

Asimismo incorpora los deberes de los Encargados, 
guardando armonía con su actividad y reconociendo su 
relación con el Responsable del Tratamiento. Ahora, en 
el parágrafo, se precisa que si concurren en la misma 
persona las calidades de Responsable y Encargado del 
Tratamiento deberá darse cumplimiento a estos, según 
corresponda (artículo 18). 

El Título  VII denominado “de los mecanismos de 
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mero hace referencia a la autoridad de control, el segundo 
a los procedimientos y sanciones y el tercero a la creación 
del Registro Nacional de Bases de Datos. 

Con el propósito de garantizar el respeto y la apli-
cación de los principios y derechos contemplados en el 
proyecto de ley, se dispone en el capítulo 1 del título VII 
que la función de inspección, vigilancia y control sea 
ejercida por la Superintendencia de industria y Comercio  
(artículo 19). 

La asignación de estas funciones a dicha entidad, se 
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entidad técnica y autónoma y (ii) su gestión como en-
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comercial, crediticia y de servicios en los términos de la 
Ley 1266 de 2008. La Superintendencia de Industria y 
Comercio que cuenta como su naturaleza de organismos 
técnicos con autonomía administrativa. 

La nuevas funciones que tendría la Superintenden-
cia de Industria y Comercio como autoridad de control 
comprenden la posibilidad de adelantar investigaciones 
administrativas, disponer el bloqueo, actualización y co-
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rrección de datos personales, la promoción y divulgación 
de los derechos de los ciudadanos, administrar el Regis-
tro Nacional Público de Bases de Datos, impartir instruc-
ciones y pronunciarse con relación a las transferencias 
internacionales de datos. Igualmente se establece que las 
multas que sean impartidas por el incumplimiento de los 
estipulado en esta ley serán destinadas a la Superinten-
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dad como autoridad de control (artículo 21 y 22). 

Como resultado de las investigaciones administrativas 
previstas, el proyecto contempla las siguientes sanciones 
que pueden ser impuestas por la Superintendencia de In-
dustria y Comercio: (a) multas de carácter personal e ins-
titucional hasta por dos mil (2.000) salarios mínimos, (b) 
suspensión de las actividades hasta por seis (6) meses, (c) 
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cuando se produzca tratamientos de datos sensibles. En 
la graduación de las sanciones la Superintendencia tendrá 
�
�����
��
�����
��
���������
��
��
�
��
���������
��

aplica una sanción más o menos alta (artículos 23 y 24). 

La asignación de funciones a la Superintendencia de 
Industria y Comercio para que ejerza como autoridad úni-
ca en materia de protección de datos (con la excepción 
de las funciones asignadas por la Ley 1266 de 2008 a la 
Superintendencia Financiera de Colombia) se constituye 
en una verdadera garantía de aplicación de la ley a una 
entidad con conocimiento técnico en la materia. 

Asignarle a una entidad como la Superintendencia 
plenas facultades para el adecuado cumplimiento de las 
normas sobre protección de datos, es una medida que 
dota a los Titulares de información de plenas garantías 
para el ejercicio de su derecho fundamental de habeas 
data, al tiempo que logra la descongestión efectiva de los 
despachos de tutela quienes, en adelante, verán una dis-
minución en el número de acciones de tutelas presentadas 
en esta materia. 

Por último se establece la creación del Registro Na-
cional de Bases de datos en el cual se deben inscribir 
todas las bases de datos que estén realizando algún tipo 
de tratamiento. Este registro lo administrara la Superin-
tendencia de Industria y Comercio y su funcionamiento 
y procedimiento estará sujeto a reglamentación posterior 
por parte del Gobierno Nacional. Este Registro se cons-
tituye en la principal herramienta para el control efectivo 
de las bases de datos que existen y son objeto de trata-
miento en el país (artículo 25). 

El Título VIII denominado “transferencia de datos 
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transferir datos de ciudadanos colombianos a terceros 
países. Esta prohibición también aplica para datos de 
ciudadanos extranjeros que sean procesados en Colom-
bia. La transferencia de datos a terceros países constitu-
ye uno de los principales elementos para la protección 
efectiva de los datos personales ya que si bien se exige 
una protección efectiva en el territorio nacional tam-
bién se protege que los datos de ciudadanos nacionales 
o extranjeros que se hayan tratado en el país no puedan 
ser enviados a países que no cumplen con los requisitos 
mínimos de protección tal y como lo contempla la legis-
lación nacional (artículo 26). 

Por último, se enuncian algunas circunstancias de ex-
cepción a esta prohibición siendo estas:
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cidad.
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proceso judicial.

El Título  IX
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con la destinación de las multas, las cuales, y en concor-
dancia con este proyecto serán a favor de la correspon-
diente Superintendencia y servirán para su funcionamien-
to técnico (artículo 27).

Por las consideraciones antes expuestas, los Ministros 
del Interior y de Justicia, de Comercio, Industria y Tu-
rismo y de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones, presentamos a consideración del Honorable 
Congreso de la República el Proyecto de ley estatutaria, 
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,

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro del Interior y de Justicia

7�+��������������

��
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo
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El Ministro de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones,
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 3 de agosto del año 2010. Ha sido presentado 
en este despacho el Proyecto de ley número 046 con su 
correspondiente Exposición de Motivos. Por los Minis-
tros 7�+��������������
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El Secretario General.
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